
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca paran»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tossjf

los días laborables, en Miguel Ángel, 15, segunda planta..

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemptacw

iinistración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
:s.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
rtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
[a mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postaL

Madrid, 28 de abril de 1965.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

OBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad

Veterinaria

Sección de Fomento.

EDICTOS

(G—3.147)

Negociado 1."

por medio del presente anuncio, a fin de
que puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones oportunas
y pueda ser devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse t.e-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

(O.—60.399)

Madrid, 10 de mayo de 1965.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

y pueda ser devuelta la fianza constituida
Los Alcaldes de los Ayuntamientos en

cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderé
que no se formuló ninguna.

Madrid, 10 de mayo de 1965.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

(O.—60.396)

Madrid, 7 de mayo de 1965.—El Go-
nador civil, José Manuel Pardo de San-
ana y Suárez.

o que se hace público para general
ocimiento

CIRCULAR

l propuesta de la Jefatura del Servi-
Provincial de Ganadería y en cum-
íente de lo dispuesto en el artículo
del vigente Reglamento de Epizoo-

, se declara oficialmente extinguida
infermedad denominada viruela, en el
ado ovino, del término municipal de
1 Agustín del Guadaiix, y que fué de-
ada oficialmente con fecha 21 de no-
nbre de 1964.

(G. C—2.601)

de Madrid
iputacion Provincial

>»o*<

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en ei

Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

Madrid, 10 de mavo de 1965.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Rovo.

(O.—60.394)

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación de
la explanación y firme del camino veci-
nal de Villaconejos al Puente de Villa-

rrubia, por la Vega de Colmenar de Ore-
ja, kilómetros 4,700 al final, ejecutadas
por el contratista «Ortiz y Cía., S. L.»,
se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formularse,
en el plazo de quince días, las reclama-
ciones oportunas y pueda ser devuelta
la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

Madrid, 10 de mayo de ,1965. —El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

(O—60.397)

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación
del firme con riego asfáltico de la carre-
tera provincial de Navalcarnero al lími-
te de la provincia, ejecutadas por el con-
tratista don Gustavo López González, se
hace público por medio del presente anun-
cio, a fin de que puedan formularse, en
el plazo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fianza
constituida.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de ias obras dé reforma y am-
pliación del Matadero Municipal de Aran-
juez, ejecutadas por el contratista don
Julián del Apio Huerta, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin de
que puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones oportunas
y pueda ser devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

Madrid, 10 de mayo de 1965.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Roye.

(O.—60.400)
rOOO«r

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

íadrid, 28 de abril de 1965—El Se-
ario, Sinesio Martínez y Fernández-

r el presente se hace saber que por
Corporación se tramita, con el nú-

o 1.549, expediente de adopción de
"ía del Carmen Ruiz Martín (330-1-
J9°), que tuvo ingreso en el Instituto
vincial de Puericultura e Inclusa el
27 de abril de 1962, con tres meses
edad; e ignorándose el paradero de
madre y más próximos parientes, se
lica el presenet al objeto de que lle-
a conocimiento de los mismos, a los

tos prevenidos en el párrafo segundo
artículo 176 del Código Civil, a cuyo
se concede el plazo de un mes desde
echa de su publicación en el Boletín
cial de la provincia.

(G—3.146)

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

Madrid, 10 de mayo de 1965.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

(O.—60.395)

Verificada la recepción y aprobada ía

liquidación de las obras de construcción
de clínica y vivienda para médico, en Ro-
bledo de Chávela, ejecutadas por el con-
tratista Gerardo Araújo Gómez, se hace
público por medio del presente anuncio,
a fin de que puedan formularse, en el
plazo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fianza
contstituída.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de construcción
de clínica y vivienda para médico en Hu-
manes, ejecutadas por el contratista don
Justo Díaz Asenjo, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quince
días, las reclamaciones oportunas y pue-
da ser devuelta la fianza constituida.

(O—60.39S)

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

Madrid, 10 de mayo de 1965.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

r el presente se hace saber que por
Corporación se tramita, con el nú-

1.548, expediente de adopción de
Cremonesi Méndez (327-4-18.416),

tuvo ingreso en el Instituto Provin-
te Puericultura e Inclusa el día 13

octubre de 1959, con dos días de edad;
inorándose el paradero de su madre y
s próximos parientes, se publica el
senté al objeto de que llegue a cono-
';ento délos mismos, a los efectos pre-
sos en el párrafo segundo del artícu-
<~6 del Código Civil, a cuyo fin se con-
té el plazo de un mes desde la fecha de
publicación en el Boletín Oficial de Lo que se anuncia al público en <

plimiento de lo dispuesto en el art

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 21 de abril pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
pavimentación de calzada y aceras en );•.

calle de Alejandro Moran.
Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gcciado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de ia
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionade••.;
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de construcción
Casa-Consistorial en Camarma de Este-
ruelas, ejecutadas por el contratista Ayun-
tamiento de Camarma, se hace público

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de. reparación de
la explanación y firme y construcción de
obras de fábrica para ampliación de des-
agüe en la carretera provincial de Al-
calá de Henares, por Meco, a Los San-
tos de la Humosa, kilómetros 12,320 al
18,400, ejecutadas por el contratista don
Emilio Batanero Alvaro, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin de
que puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones oportunasrovincia
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a:

lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje

ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.



Madrid, 4 de mayo de 1965. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
«las horas de diez de la mañana a una de
•la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por' desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 21 de abril pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras
de pavimentación y servicios complemen-
tarios en la calle Marcelina y plaza de
Donoso.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —¡ Sección 3."

(O. 6b. p02)

Madrid, 4 de mayo de 1965. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 21 de abril pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso para contratar las obras de
pavimentación y servicios complementa-
rios en la calle Quijada de Pandiellü.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
Jas horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones ; en la inteligencia de que trans-

curridos los ooho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

8.a —Proposiciones iguales : De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la Ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes, se
verificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la.adjudcación por medio del sorteo.

Madrid, 27 de abril de 1965.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes. Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad v Contratación.'

(O.—60.297)(G. O—2.414)

7. a—^Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la Ley de de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.° de julio de 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6. a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente Ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

3.
a—Licitadores extranjeros : Deberán

acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articu-
lo 124 de su Reglamento.

4.
a—Reintegro: La proposición y todos

los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la Ley del
Timbre vigente.

8. —\u25a0 Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas

6.—-Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la Ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mavo)

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago

el título de la subasta y el nom>ee del
proponente, se presentarán siaiultanea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

1.—Fianza provisional: Resguarde de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las dispo-
siciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en ;a

forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3. a

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 4 de mayo de 1965. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
4as horas de diez de la mañana a una de
\u25a0la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en él Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones ; en la inteligencia de que trans-

curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 21 de abril pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
ampliación de la calzada de la calle de A¡-

beróhe.

(O.—60.404)

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución d# las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

i."—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para ésta
contrata y el nombre del proponente.

2.*—Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Sevi-
lla), y el modelo dé proposición y dispo-
siciones para la presentación de propo-
siciones y celebración de la subasta son
los que siguen:

No se admitirán proposiciones depe>si-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 12 de junio de 1965, a las once
horas.

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRAS del proyecto parcial reformado
de precios del replanteo de vivero con
riego por aspersión y experiencias ga-
naderas en el Campo del Viar (Sevilla).
Hasta las trece horas del día 7 de ju-

nio de 1965 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hieírográfica del Gua-
dalquivir (Sevilla), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

La fianza provisional, a 43.814,20 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
2.190.709,04 pesetas.

setas.

. Don .vecino de , provincia
de , según Documento Nacional deIdentidad núm , con residencia en....... provincia ,de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-blicado en el e< Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones yrequisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en Te-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponeme
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios i

i .a—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esu
contrata y el nombre del proponente.

2.a—Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

i.—-Fianza provisional: Resguardo ae-

unitivo de la Caja General de Deposita
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de ía Deueía
Pública, al tipo asignado por
siciones vigentes, acompañando la p

de adquisición correspondiente, o e

forma que autoriza la Lev de

ciembre de 1960. _ .
2—Subsidios y Seguros Sociales o

gatorios: Justificantes de estar al

rriente de pago. , -
4.—Carnet de Empresa: tstaDf

por Decreto de 26 de noviembre de 1

5. — Incompatibilidades: Declara

jurada de no hallarsecomprendido en

guna de las • que señala la Ley ae ¿

diciembre de 1952- modificando el caj
lo V de la ley de Administración j

labilidad de la Hacienda ?™>lic*-
&

En el caso de que concurra una J*
dad mercantil deberá P™ ea%' t£*T
de los cuatro primeros documentos
nados, los siguientes:

5—Incompatibilidades: Cer .**£exigidas poAa Ley de;*J¡mgg
Contabilidad de la Hacienda r

20 de diciembre de iQ5 3 YP°r | a ,
ley de 13 de mayo de i9m l

29 de mayo). e¡ ]

6—Escritura social: Inscrita en

gistro Mercantil. Con&

7.-Certificado del acuerde, del

jo de Administración autorizana^
iona que firme la propos,'
currir a esta subasta, con las

timadas y legalizadas- ,.
ativa de

8. — Documentación acn

personalidad del firmante

"tílLicitadores extranjer

acreditar su capacidad par*

arreglo a las leyes de » g g^

certificados consulares.

Hasta las trece horas del día 7 de ju-
nio de 1965 se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica

OBRAS de mejora y revestimiento de ;as
acequias del riego mayor de Relleu (Ali-
cante).

JUEVES 13 DE MAYO

(O.—60.401)

Modelo de proposición

(O.—60.405 )

las dis;

(O.—60.403I

ANUNCIO DE SUBASTA

Madrid, 4 de mayo de 1965.—E! Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

del Júcar (Valencia), durante I* [
de oficina, proposiciones para VL S
basta. r cbla üü-

El presupuesto de contrata <*ri. *3-342-599,38 pesetas. aSuende a
La fiapza provisional, a 66 8-, ~.setas. °°-832,oo pe-

La subasta se verificará en la «h ,
Dirección General de Obra. Hidrfg1

horas! " JUm° ***> a £«5
taifas" en" CoSoí ™°**"*****El proyecto y pliego de condiciones estaran de manifiesto, durante el m¿plazo, en dicho Negociado de Contrata
cion y en la Dirección de la Confedera:ción Hidrográfica del Júcar (Valencia! vel modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones vcelebración de la subasta son los que siguen:

Madrid, 3 de mayo de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

2

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 21 de abril pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
pavimentación y complementarias en la
plaza de la Condesa de Gavia.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallaran de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
das horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.



Término municipal de Navalcarnero

Huerta. —1.—11.032 pesetas
Huerta.—2.—9.176.
Huerta. —3. —8.064.
Huerta. —4.—7.322.
Huerta. —5.—6.580.
Huerta. —6.—6.208.
Huerta.—7. —5.838.

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

(G. C—2.193-2)

Pastos. —2.—58
Caza.—1. —380.
Caza.-^2.—340'.
Caza.—3. —iéó.
Caza.—4. —104.

(G. C—2.193-3)

Huerta.—U.—6.208 pesetas
Viña.—U.—856.
Olivar.—U.—558.
Labor.—1.— 1.292.
Labor. —2.—766.
Labor.— 3.—604.
Labor.—4. —296.
Labor.— 5.-—202.
Prado.— 1. —1.900.
Prado.—2.— 712.
Arboles ribera. —1. —1.308.
Arboles ribera.—2.— 1.134.
Pastos.—U.— 134.

Término municipal de Arroyomolinos

(O.—60.428)

Huerta.—1.—9.176 pesetas
Huerta.—2.—8.064.
Labor.—1.—-1 .494.
Labor.—2. —928.
Labor.—3'. —390.
Olivar.—U.—836.
Viña.—U.—774.
Prado. —U.—1.480.
Arboles ribera.—U.—2.576.
Encinar.—1 .-—454.
Encinar.— -2. —440.
Pinar.—U.—766.
Monte bajo.—1.—176.
Monte bajo.— 2.—162.
Pastos.—U.—210.
Caza. —1.—a04.
Caza.—2. —34.

(O.—60.298)

Madrid, 27 de abril de 1965.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C-2.415)

33 —Proposiciones iguales : De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la Ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes, se
verificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudcación por medio del sorteo.

~» Subasta: Se celebrará con arreglo

a ía Instrucción de 11 de septiembre de
1886 v a la Ley de de .Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
de 1.° de julio de 191 1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

ga jU nta de subasta: Estará integra-
da además de por los componentes indi-

cados en el artículo 52 de la vigente Ley,

de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-

nen por la Superioridad.

„a Recibo: De cada proposición que
aprésente se expedirá un recibo, cuya

devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

credrtar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

.a Reintegro: La proposición y todos

los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la Ley del

Timbre vigente.

Madrid, 5 de mayo de 1965.—El Di-
rector general (Firmado)

(G. C—2.616)

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición estarán de mani-
fiesto, durante todo el plazo de presenta-
ción en la citada Sección de Contrata-
ción, Créditos y Asuntos Generales y
en la Primera Jefatura de Construción,
en los días hábiles, desde las diez a las
catorce horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar en
la Dirección General de Transportes Te-
rrestres, el día 11 de junio del actual, a las
doce horas.

La fianza provisional, equivalente al 2
por 100 del presupuesto de contrata, pe-
setas 251.552,71.

El presupuesto de contrata asciende a
12.577-6350° pesetas.

Hasta las doce horas del día 10 de ju-
nio del actual, se admitirán en la Sec-
ción de Contratación, Créditos y Asun-
tos Generales de esta Dirección General
y en la Primera Jefatura de Construcción
(Nuevos Ministerios), proposiciones para
optar a este concurso.

RESOLUCIÓN de la Dirección General
de Transportes Terrestres anunciando
la celebración del concurso para la ad-
judicación de las obras del «Proyecto
de terminación de la variante entre las
estaciones de Villaverde Alto y Lega-
nés (segunda Variante del Oeste) de
los enlaces ferroviarios de Madrid».

Sección de Contratación

tes Terrestres

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transpor-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

/Ministerio de Hacienda
SERVICIO DE CATASTRO DE LA

RIQUEZA RUSTICA

Dirección General de Impuestos sobre
la Renta

Relación de valores unitarios de las tie-
rras y su distribución en los términos,
que se remite para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

OBRAS del proyecto modificado de pre-
cios del de revestimiento y total termi-
nación de la acequia de Mañofles (Ta-
rragona)
Hasta las trece horas del día 7 de ju-

nio de 1965 se admitirán en el _ Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Ebro (Zaragoza), durante las horas.de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
2.089.409,40 pesetas.

La fianza provisional, a 41.788,20 pe-

Huerta. —U.—5.468 pesetas
Labor riego.—1.—1.384.
Labor riego.—2.—1.162.
Labor.-—1. —928.
Labor.—2.—£04.
Labor.—3.—344.
Labor-encinas.—1.—928.
Labor-encinas .—2,—344;
Labor-encinas.— 3. —296.
Encinas. —U.—468.
Viña.—1.—856.
Viña.—2.—774.
Viña. —3. —636.
Viña-olivar.—U.—1.044.
Olivar.—U.—626.
Prado.—U.—1.480.
Arboles ribera.—TJ.—960.
Pinar.—U.—556.
Matorral.—U. —138.
Pastos. —U.—-134.
Caza.—U.—70.

Término municipal de Brúñete

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,

día 12 de junio de 1965, a las once

(G. C.-2.193-1)

Huerta.—U.—5.838 pesetas
Labor riego.—U. —3.814.
Labor. —1.—1.090.
Labor. —2. —928.
Labor.—3.—344.
Viña.—1.—1.102.
Viña.—2. —856.
Viña.—3.—706.
Olivar.—U—696.
Prado.—U—1.480.
Frutales.—U. —4.860.
Arboles ribera. —U.—1.134
Pastos.—U. —-134.

Calificación y subcalificación. —Clases del
cuadro; local.—Tipos evaluatorios

Huerta.—U— 4.354
Frutales.—U. —2.616
Labor.—1.—1.292.
Labor.—2.—766. ''"•
Labor.— 3. —390. B
Viña.—U.—774.
Viña-olivar.—U.-—626.
Olivar.—U—558. Wk
Prado.—1.—1.480.
Prado. —2. —-1.236. SÍ
Prado.—3.—862. 3|
Encinar.—U. —502. §*
Labor-encinas. —1.—1.494
Labor-encinas. —2.—766.
Labor-encinas. —3.—438.
Arboles ribera. —U.—1.308
Pinar.—U.—-654. Ep
Matorra!.-^i.—138. _í:'
Matorral. —2.—138.
Monte bajo—U—188
Pastos. —U. —134.

Término municipal de Chapinería
El proyecto y pliego de condiciones es-

tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-

Huerta.—i.—7.692 pesetas
Huerta.—2.—5.838.
Huerta.—3. —3.600.
Labor riego.—U.—3.166.
Labor.—1. —928.
Labor.—2.—438.
Labor.— 3.^—296.
Labor-encinas.—1.—1.090.
Labor-encinas.—2.—766.
Labor-encinas. —3. —344.
Viña.—1.—938.
Viña.—2. —774.
Viña.—3. —636.
Viña-olivar.—U.—836.
Olivar.—U—836.
Frutales. —U.—3.432.
Encinar.—U.—426.
Pinar resinable.—U.— 794
Arboles ribera.—U.—786
Prado.—1 .—1.312.
Prado.—2.—862. fif
Prado.— 3.—486. \u25a0
Monte bajo.—1.—202.
Monte bajo.—2.—162
Pastos.—1 .—134.

Término municipal de Aldea
del Fresno

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia do Madrid se pubfloa

\u25a0ariamente, excootc lo? domingos

(G. C—2.417) (O. —60.300)

Madrid, 27 de abril de 1965.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,

Contabilidad y Contratación.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente Ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7. a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de n de septiembre de
1886 y a la Ley de de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.° de julio ,de 191 1 y 5a de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la Lev de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes, se

verificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudcación por medio del sorteo.

5.a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

3.
a—Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4.
a—Reintegro: La proposición y todos

los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la Ley del
Timbre vigente.

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.^

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

6.—-Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5.^Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la Ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de ía Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad" mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4. —.Carnet de Empresa : Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

siguientes

i.
a —Proposiciones: Se redactarán ajo-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a—Documentos necesarios; En sobre
abierto, en el que se indicara asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las dispo-
siciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar ai co-
rriente de pago.

(Fecha y firma.)

de , se compromete a tomar a su
cargó la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de
: (Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-

y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente

* te ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada

\u25a0a condición o se modifique sustan-
cie el contenido del modelo).

vecino de , provincia
, según Documento Nacional de

núm. ..'...., con residencia en
•\u25a0;\u25a0••, provincia de , calle de
número , enterado del anuncio pu
Wicado en el «Boletín Oficial del 'Esta
do» del día y de las condiciones _
requisitos que se exigen para la adjudi
cación, en pública subasta, de las obra

Modelo de proposición

JUEVES 13 DE MAYO

del Monte
Término municipal de Boadilla

(G. C—2.193-4)

ANUNCIO DE SUBASTA

Partido Judicial de Navalcarnero
Término municipal de El Álamo

setas

(G. O—2.193-5)
horas

tadas en Correos
No se admitirán proposiciones deposi-

guen

Don

m

(G. C—2.193-6)



Término municipal de Cenicientos
Huerta.—-U.—6.208 pesetas.
Labor riego.—U.—2.944.
Viña.—1.—-i. 102.

Viña.—2.—938.
Viña.— 3.—774.
Olivar.—1.—1.182.
Olivar.—2.—-766.
Prados.—1.—1.312.
Prados.—2.—1.012.
Prados.— 3.-—7 12.

Labor.—1.—1 .090.
Labor. —2.—604.
Labor.— 3.—438.
Monte pinar.—U.—544.
Encinar.—1 .—440.
Encinar.—-2.—386.
Monte bajo.—Ü. —^150.
Pastos.—U. —134.
Monte público 51. —>i62.
Caza.—U.—276.

(G. C—2.193-13)

de Odón
Término municipal de Villaviciosa

(G. C—2.193-8)

Huerta.—1.—6.580 pesetas.
Huerta. —2.—3.600.
Labor.—1.—-1. 292.
Labor.—2.—928.
Labor. —3.—344.
Labor-encinas.—1.— 1.494.
Labor-encinas.-— 2. —928.
Labor-encinas. —3.—604.
Viña.—U.—774.
Olivar.—U.—626.
Prado.—U.—862.
Encinar.—U.—454.
Arboles ribera.—U.—1.482.
Monte bajo.—U.—188.
Pastos.—U.— -134.

Término municipal de Sevilla la Nueva
Labor riego.—U.—5.748 pesetas.
Labor. —1.—1.090.
üabor.—2.—766.
Labor.— 3.—390.
Labor-encinas.—>i. —1.494.
Labor-encinas.—2.—1 .090.
Viña.—1.—1.102.
Viña.—2.—856.
Vinal—3.—706.
Olivar.—1.—696.
Olivar.— íZ. —558.
Arboles ribera.—U.—1.308.
Prado.—U.—1.408.
Pinar.—U.—448.
Encinar.—U. —454.
Monte bajo.—U.— 202.
Pastos.—U.— 172.

del Prado
Término municipal de Villa

de los Vidrios
Término municipal de Cadalso

de la Presa
Término municipal de Pelayos

Término municipal de Viüamanta
Huerta.—1.—8.064 pesetas.
Huerta.—2.—6.950.
Huerta.— 3.—3.838.
Labor riego.—U.—4.460.
Viña.—1.—1.020.
Viña.—-2.—856.
Viña.—3.—636.
Viña-olivar.—1.— 974.
Viña-olivar.—2.— 904.
Viña-olivar.—3.—766.
Labor.—1 .—1.090.
Labor.—2.—766.
Labor.—3.-—344.Labor-olivar.—1 .—696.
Labor-olivar.—2.—626.
Labor-olivar.— 3. —558.
Olivar.—U.—696.
Encinar.—1.— 454.
Encinar j—?2. —426.
Arboles ribera.—U.—1.308.
Monte bajo.—U.— 212.
Pastos.—U.— 134.
Caza.—;i.—í6o.
Caza.—2.— 104.
Olivos sueltos.— a. —14.Olivos sueltos.— 2. —12.
Olivos sueltos.—3. —10.

(G. C.—2.193-10)

(G. C—2.193-9)

(G. C.—2.200-4)

Térjnino municipal de Navas del Rey

Huerta.—U.—6.208 pesetas.
Labor riego.—1.—5.524.
Labor riego.—2.— 4.244.
Labor riego.— 3. —-2.054.
Olivar.—ri.—1 .114.
Olivar.—2.— 904.
Olivar.—3.—696.
Olivar.— 4.—626.
Viña.—1.—ri .600.
Viña.—2.—1.518.
Viña.—3. —1.434.
Viña.—4.—\u25a01.186.
Viña.—5.—1.102.

Viña.—6.—?i .020.

Viña.—7. —938.
Prados.-—1.—1.162.
Prados.—2.—-1.012.
Labor—1.— 1.494.
Labor.—2.—>i .090.
Labor.—3. —928.
Labor.— 4. —604.
Labor.— 5.—438.
Labor.—6.— 390.
Labor.—7. —344.
Encinar.—U. —454.
Monte pinar.—U.—654.
Monte bajo.—1.—212.
Monte bajo.—2.—.176.
Monte bajo.—3.—150.
Pastos.—1.—286.
Pastos.—2.—-210.
Caza.—U.— 34.
M. b. monte público 48
M. b. monte público 49
M. b. monte público 50

(G. C—2.200-3)

(G. C—2.200-7)

Huerta.—1, —8.434 pes6*313'
Huerta.^—2.-7.692.
Huerta. —3. —6.580.
Viña.—1.— 1.352.
Viña.—'2. —-i.102.

Viña.—3. —938.
Viña.—4.—774.
Olivar .—1.—1.460.
Olivar.—2.—1 .322.
Olivar.— 3.—,1 .044.
Olivar.— 4.—904.
Olivar.—5. —836.
Olivar.—6.—766.
Olivar.—7. —626.
Prados.—U.— 1.232.
Labor.—1. —1.292.
Labor.— ,2 .—766.
Labor.— 3. —438.
Labor.—4. —-296.
Monte pinar.—Ü.—1.098.
Monte bajo.—1.—188.
Monte bajo.—»2.—162.
Pastos.—U.—172.
Monte público 54. —138.
Monte público 55. —-138.

Término municipal de San Martín
de Valdeiglesias

De todos estos Tipos evaluatorios, la
Base liquidable es el 50 por 100.

En Madrid, a 14 de abril de 1965. —El
Ingeniero Agrónomo (Firmado).

(G. C—2.193-14)

Huerta.—-1.— 12.144 pesetas.
Huerta.—2.—10.660.
Huerta.— 3.—8.064.
Huerta.— 4..—6.580.
Huerta.— 5. —3.600.
Labor riego.—U.-—4.674.
Frutales.—U.—4.860.
Olivar.—U.—766.
Viña-olivar.—U.—766.
Viña.—U. —774.
Labor-olivar.—U.—928.
Labor-encinas.—U.—766.
Labor.—^i.—1 .090.
Labor.—2.—766.
Labor. —-3 .—390.
Prado.—U.—1.396.
Encinar.—U.—454.
Pinar.—U.—1.098.
Arboles ribera.—1.—960.
Arboles ribera.-—2.—786.
Monte bajo.—U.—212.
Pastos.—U.—1 34.

de Valdeiglesias
Partido Judicial do San Martín

-188.
-138.
\u25a0200.

De todos estos Tipos evalúatenos, u

Base liquidable es el 5 o Por I00' ,, g¡
En Madrid, a 9 «te abril *J9^'

Ingeniero Agrónomo F™*00).

(G. *~- **

Huerta.—U.—9.176 pesetas
Labor riego.—1. —7.104.
Labor riego.—2. —6.200.
Labor riego.— 3.—5-3 22-

Viña.—1.—1.268.
Viña.—2.—938.
Olivar.—1.—1.044.
Olivar.—2.—626.
Labor. —1.—1.494-
Labor.—2.; —928.
Labor.— 3.—250.
Arboles ribera. —U.—1-482-
Encinar. —1.—468.
Encinar. —2.—454.
Monte bajo. —1.—i76-
Monte bajo. —2.—162.
Monte bajo.—3. —15o-
Pastos. —1. —286.
Pastos. —2.—210.

Pastos. —3-—I34-
Monte pinar.—U.—•44°-
Monte público 56.—13°-
Caza. —1.—114-
Caza. —-2.—92.

—•<>•-'

MINISTERIO DE OBRAS PU*U

CANAL DE ISAl'ELJJ
El «Boletín Oficial *1 Estado«^¡j

ro 102, correspondiente al <W ¿ a Ja
de 1965, publicó anuncio *e»« d
bastfdelas obras cornpre^»^ ?

«Provecto núm. '5-9*4 <* auM

Labor riego.—1.—5.974 pesetas
Labor riego.—2.—5.524.

/ Viña.—ri.—1.102.
Viña.—2.—938.
Viña.—3.—774.
Olivar.—1.—1.182.
Olivar.— 2.-—904.
Labor.—1.—1. 292.
Labor. —2.—766.
Labor.— 3. —296.
Monte pinar.—U.—1.098.
Monte bajo.—U.—162.
Pastos.—1.—-286.
Pastos.—2.—96.
Monte público.—138.
Caza.—U.— 34.

Relación de valores unitarios de las tie-
rras y su distribución en los términos, que
se remite para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

caudro; local. —Tipos evaluatorios
Calificación y subcalificación. —^Clases del

Huerta.—1.—5.838 pesetas
Labor riego.—1.—5.524.
Labor riego.—2.—5.106.
Labor riego.—3.—4.674.
Labor riego.— 4. —4.244.
Labor riego.—5.— 2.722.
Viña.—1.— 1.434.
Viña.—2.—1.268.
Viña.—3.—ri.102.

Viña.—4.—938.
Viña.—5.—774.
Viña.—6.—568.
Olivar.—1. —1.252.
Olivar.-^.— a .114,
Olivar. —-3.—904.

Término municipal de Villamantiüa
Labor.—1.— 1.292 pesetas.
Labor.—2.—766.
Labor.— 3. —390.
Labor-encinas. —1.—1.494.
Labor-encinas.—2.—928.
Labor-encinas.— 3.—438.
Viña.—U—636.
Viña-olivar.—U.— 904.Olivar.—U.—1 .044.
Encinar.—U.— 44O.Monte bajo.—1.—.188.
Monte bajo.— 2.—162.

(G. C.—-2.200-5)

JUEVES 13 DE MAYO

Pastos.—U.—172
Caza. —1.—276.
Caza.—2. —^230.

de la Cañada
Térmno municipal de Villanueva

Huerta.—8.—4.726.Huerta.— 9.-4.354.
Frutales.—U .—4.860.
Almendros.—U.—984.
Labor.—1.—1 .090.
Labor.—2.—766.
Labor.— 3. —438.
Viña.—1.—938.
Viña. —2.—774.
Viña.—3.—568.
Viña-olivar.—U.—766.
Prado.—U.—1 .900.
Arboles ribera.—U.—618
Vivero.—U.—6.208.
Olivar.—U.—696.
Pinar. —U.—1 .032.
Pastos.—U.— 134.

(G. C—2.193-11)

(G. C.—2.200-2)

Olivar.—4.^ —696.
Olivar. —5. —626.
Olivar.—6.—488.
Prados.—1.—018.
Prados.—2.—506.
Labor.—1.-— 1.292.
Labor.—2.— 1.090.
Labor.— 3.—928.
Labor.— 4.—004.
Labor.—5. —438.
Labor.—6.-— 344.
Arboles de ribera.—U.— 1.134.Monte pinar.—U.—654.
Matorral.—-1.-138.
Matorral.—2.—138.
Matorral.— 3. —138.
Pastos.—-i.—210.
Pastos.—2.— 172.
Pastos.— 3. —:i34.
Monte público 47.—-162.

(G. C-^2.193-7)

Huerta.—1.—7.322 pesetas
Huerta. —2.—5.468.
Labor riego.—-U.—4.460.
Labor.—1 .—928.
Labor.—2.—766.
Labor.— 3.—344.
Viña.—1.—938.
Viña.—2.—774.
Viña.—3.—368.
Arboles ribera.—U.—618.
Encinar.—U.—426.
Monte bajo.—^U.— 212.
Pastos.—1.— 322.
Pastos.—2.— 250.Pastos .-r-3.—172.
Caza.—U.—70.

de Perales
Término municipal de Villanueva

Término municipal de R 0zasde Puerto Real *
íabor riefo^aZgg
Labor nego.-^.— s . lo6>Labor riego.—4.— t .830Viña.—1.—1.102.
Viña.—2. —938.
Viña.—3.—856.
Viña.—4.—774.
Olivar.—1.—1.182.
Olivar.—2.— 904.Olivar.— 3.—766.
Olivar.— 4. —696.
Prados.—1.—1 .900.
Prados.-^2.—-1.648.
Prados.— 3.—1.236.Prados.— 4.—1.086.
Prados.—5. —1.012.
Labor.—1.— 1.090.
Labor.—2.—766.Labor.— 3.—296.
Arboles ribera.—U.— 1.134.Monte pinar.—1.— 1.210.
Monte pinar.—2. —1.152.Monte bajo.—-i.—176.Monte bajo.— 2. —.162.
Monte bajo.— 3.—150.
Pastos.—1 .-—172.
Pastos.—2.— 134.

(G. C.—2.200-6'

Término municipal de Quijorna

Huerta.—U.—8.064 pesetas.
Labor riego.—1.—6.200.
Labor riego.— 2. —5.524.
Labor.— a .—1.494.
Labor.—2.—766.
Labor. —3.-344.
Olivar.—U.—696.
Cereal-encinas.—1.—604.
Cereal-encinas.—2.—438.
Encinar.— AJ.—426.
Arboles ribera.—1.—1.672.
Arboles ribera.—2.—1.308.
Arboles ribera.— 3.—618.
Monte bajo.—U.—202.
Pastos.—1. —^250.
Pastos.— -2.—134.

4
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moria y croquis en la que solicita auto-
rización para utilizar una barca con las
características siguientes: Eslora, 4 me-
tros; Manga, 1,60 metros; Puntal, 0,67
metros; Número de personas, 4; Propul-
sión, motor fuera borda; potencia, 40HP., con destino a uso particular, para
navegar en el embalse de San Juan (río
Alberche), en término municipal de San
Martín de Valdeiglesias (Madrid), y en
cumplimiento de lo prevenido en el artícu-
lo 15, apartado g), del vigente Regla-
mento de Policía de Aguas y sus Cauces,
esta Comisaría de Aguas ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y abrir la correspon-
diente información pública por un plazo
de treinta días, que comenzará a partir
de la fecha siguiente a la de la publica-

-ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial, para que durante el mismo puedan
los particulares y entidades interesados,
presentar en esta Comisaría y.en la Al-
caldía de San Martín de Valdeiglesias,
las reclamaciones que consideren proce-
dentes contra la indicada petición, que-
dando al efecto, de manifiesto el expe-
diente en estas Oficinas, sitas en Toledo,
calle de la Plata, núm. 19, para cuantos
deseen examinarlo. (Ref. (E. San luan-
9-To.)

(G. C—2.559)

Madrid, 5 de mayo de 1965.—El In-
geniero Director, Luis de Llanos y Sil-
vela.

Terminadas y liquidadas las obras de
«segunda presa de alzas móviles para el
encauzamiento del río Manzanares», si-
tuadas en este término municipal, y antes
de proceder a la devolución de la fianza
definitiva solicitada por el contratista don
Eugenio Grasset Echevarría, se somete
a información pública, para que mantos
tengan créditos contra dicho contratis-
ta, por los conceptos de jornales, mate-
riales, indemnizaciones por accidentes de
trabajo u otros referentes a las obras,
puedan formular reclamaciones ante el
Juzgado correspondiente y jutificar ha-
berlo hecho ante esta Confederación, den-
tro del plazo de treinta días, a contar
del siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial».

Tajo
Confederación Hidrográfica del

En Torrelaguna, a 29 de abril de 1965.El Recaudador, Eduardo Amador Sán-
chez.

Advertencia.—Los deudores o sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipoteca-
rios, en su defecto, podrán liberar las
fincas antes de que llegue a consumarse
la adjudicación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento. .

Cuarta.—Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negarse
el adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del de-
pósito, que será ingresado en el Tesoro
Público.

Tercera.—El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguientes, el
precio de la adjudicación, deducido el im-
porte del depósito constituido.

Segunda.—Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable depo-
sitar previamente, en la mesa de la pre-sidencia, el 5 por 100 del tipo-base de
enajenación de los bienes sobre los quese desee licitar.

Primera. — Por no estar inscritas las
fincas en el Registro de la Propiedad, el
rematante deberá promover la inscripciónpor los medios que establece el título VI
de la ley Hipotecaria, dentro del plazo dedos meses, desde que se otorgue la co-
rrespondiente escritura de venta.

Condiciones para la subasta

(O.—60.382)

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado
Zona de Torrelaguna (Madrid)

MORATA DE TAJUÑA

Morata de Tajuña, a 24 de abril de-
1965.—El Alcalde (Firmado).

(G. O—2.508) (X.—3.1

Para oír reclamaciones sobre errores
aritméticos o de copia, se halla expuesto
al público el Padrón de la Riqueza Rús-
tica para el año 1965, durante ocho días.

(G.—3.142)

Autorizaciones

Comisaría de Aguas del Tajo

Buitrago, 23 de abril de 1965. —El Al-
calde, Natalio Pérez

(G. C-2.507)

Los pliegos de condiciones y modelos
de proposición pueden verse en la Secre-
taria.

Serán de cuenta del adjudicatario los
gastps de anuncios, escrituras, etc.

La fianza provisional y definitiva será
de 1.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría del del Ayuntamiento -hasta las
doce horas del día anterior a la subasta.

Este Ayuntamiento ha acordado la
enajenación de 22 parcelas qué quedaroo
sin adjudicar en el barrio de Las Eras,
de esta población, cuya subasta tendrá
lugar en la Casa Consistorial, a las doce
horas del día siguiente hábil al que se
cumplan veinte días, también hábiles,
contados desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia. Las parcelas son de 700 metros
cuadrados y el tipo de licitación 20 pe-
setas metro cuadrado, con la obligación
de edificar en el plazo de dos años.

BUITRAGO DEL LOZOYA

Hago saber: Que en el expediente eje-
cutivo que instruyo contra don VicenteSanz Vacas, por débitos a la Hacienda
Pública, se ha dictado, con fecha 29 de
abril de 1965, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a las
prescripciones del artículo 105 del Esta-
tuto de Recaudación, de los bienes que a
continuación se describen, cuyo acto, pre-
sidido por el señor Juez de Paz de Hor-
cajuelo de la Sierra, se celebrará el día
'4 de junio de 1965, en la Sala de au-
diencias del Juzgado de Paz de Horca-
juelo de la. Sierra (Madrid), a. las once

Don Eduardo Amador Sánchez, Recau-
dador de Contribuniciones e Impuestos
del Estado, de la zona de Torrelaguna
(Madrid).

(G. C—2.425)

Toledo, 29 de abril de 1965. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., M. Mo-
lina.

Don Heinrich Langeenheim, vecino de
Madrid, con domicilio en la calle Maes-
tro Chapí, número 26, ha presentado en
esta Comisaría de Aguas instancia, por
la que solicita autorización para utilizar
una barca de su propiedad, con las ca-
racterísticas siguientes: Eslora, 4,10 me-
tros; Manga, 1,45 metros; Puntal, 0,65
metros; Potencia del motor, 45 HP.;
Propulsión, motor fuera borda; Uso a
que se 'destina, recreo; Número de per-
sonas a transportar, 5 ó 6, para navegar
en el embalse de San Juan (río Alberche),
en término municipal de San Martín de
Valdeiglesias (Madrid), y en cumpli-
miento de lo prevenido en el apartado g)
del artículo 15 del Reglamento de Poli-
cía de Aguas v sus Cauces, aprobado por
Decreto de 14 de noviembre de 1958, ha
acordado esta Comisaría de Aguas, su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y abrir la corres-
pondiente información pública, por un
plazo de treinta días, que empezará a
contarse a partir de la fecha siguiente a
la de inserción de este anuncio en el ci-
tado Boletín Oficial, para que durante
el mismo puedan los particulares y enti-
dades interesados, presentar en esta Co-
misaría de Aguas y en la Alcaldía de San
Martín de Valdeiglesias (Madrid), las
reclamaciones que consideren procedentes
contra la indicada petición, quedando al j
efecto de manifiesto el expediente en es-
tas Oficinas, calle de la Plata, núm. 19,
Toledo, para cuantos deseen examinarlo.
(Referencia E. San Juan - 10-T0.)

(O.-60.307)

Autorizaciones

Comisaría de Aguas del Tajo

del
'nC

v numer° 3- Parcela número 413polígono número 1, del Catastro de
en , ca de Hoscajuelo de la Sierra, sita
Un Para^ denominado «El Maillo», con

are* su Perfic¡e de 50 áreas y 20 centi-
-g

as
' '1Dre de cargas, capitalizada en, -4o pesetas y valorada para la su-Da«a en 388,27 pesetas.

del
mC

y
numero 4- Parcela número 614

Rik P° gono número 1, del Catastro des «ca de Horcajuelo de la Sierra, sita

con paraÍ^ denominado «Chorretilla»,

tiáre"" 3 ,?uP?rficie de 42 áreas y 80 cen-

496 ±S' re de cargas, capitalizada en
,40 pesetas y valorada para 'a subas-en 330,93 pesetas.

Fmca número i. Parcela número 6
«el polígono número 5, del Catastro de
rustica de Horcajuelo de la Sierra, sitan el paraje denominado «Arroyo de os

°P 0S"> con una superficie de'90 áreasy 00 centiáreas, libre de cargas, capita-
izada en 1.116,40 pesetas y valorada pa-a la subasta en 744,27 pesetas.

Finca número 2. Parcela 147 del polí-gono número 1, del Catastro de Rústica
ra- °rcaJU?l° de la Sierra, sita en el pa-
S yJe «El Cancho», con una
lib* Ale d? 22 áreas y 4° centiáreas,
p/* de cargas, capitalizada en 259,80
tretas y valorada para la subasta en
'0,20 pesetas.

ANUNCIO

Don Rafael Andrés Andrés, con domi-
cilio en Madrid, calle Ríos Rosas, núme-
ro 29, ha presentado encesta Comisaría
de Aguas instancia, acompañada de me-

Madarcos, 27 de abril de 1965.—El Al-
calde, Jacinto Moreno.

Los Padrones de Rústica y Urbana pa-
ra el año 1965 se encuentran al público
en la Secretaría municipal por el plazo
reglamentario, a efectos reclámatenos.

MADARCOS

(X.—3.122)C.-2.476)

Santa María de la .Alameda, a 29 de
abril de 1965.—El Alcalde, P. O. Fabc-
lio Avila.

. El Padrón de la Contribución Territo-
rial Rústica de este término municipal,
para efectos tributarios de 1965, remiti-
do por la Administración de Propiedades
y Contribución Territorial a este Ayunta-
miento, se halla expuesto al público en
la Secretaría municipal por plazo de ocho

(X.—3.126)

TORREJON DE ARDOZ

Brea de Tajo, 26 de abril de 1965.—El Alcalde (Firmado)
(G. C—2.481)

BREA DE TAJO
Para oír reclamaciones, sobre errores

aritméticos o de copia, se hallan expues-
tos al público, por término de ocho días,
los Padrones de la Contribución Rústica
y Urbana de este término municipal, del
año actual.

Hoyo de Manzanares, a 28 de abril de
1965.—El Alcalde, A. Marcos.

(G. C—2.480) (X.—3.125)

En la Secretaría de este Ayuntamiento
se halla expuesto al público, por término
de ocho días, el Padrón de la Riqueza
Rústica de este término municipal, du-
rante cuyo plazo pueden presentarse las
reclamaciones pertinentes, que podrán
versar únicamente por errores aritmét;
eos o de copia, debiendo presentarse ante
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia.

(G. C.—2.478)

HOYO DE MANZANARES

(X.-3.i2i)

Braojos, 28 de abril de 1965.—El Al-
calde, D. Siguero.

Los Padrones de Rústica y Urbana pa-
ra el año 1965 se encuentran al público
en la Secretaría municipal por el plazo
reglamentario, a efectos reclama torios.

BRAOJOS
AYUNTAMIENTOS

En la Secretaría del Ayuntamiento de
Santa María de Ja Alameda se hallan ex-
puestos al público, por término de quin-
ce días, ¡os Padrones de la Contribución
Rústica y Urbana del término municipal,
para el ejercicio actual, para que duran-
te dicho período puedan ser examinados
y, en su caso, reclamados por los ln:e
resados.

(X.—3.123)(G. C.-2.477Í
SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 790 del vigente Texto Refundi-
do de la ley de Régimen Local, se halla
expuesta al público en las oficinas muni-
cipales las Cuentas generales del Presu-
puesto ordinario y documentos justificati-
vos, así como las Cuentas de Administra-
ción del Patrimonio municipal; todo ello
referente a los Ejercicios de 1963 y 1964,
para que durante el plazo de quince días
y ocho más puedan formularse cuantos re-

(G. C-2.468)

GALAPAGAR

(O.-60.334)

Belmonte de Tajo, a 28 de abril de-
1965.—El Alcalde (Firmado).

Durante el plazo de quince días hábi-
les se hallarán en esta Secretaría expues-
tos al público el expediente núm. i de Su-
plemento y Habilitación y el núm. i de
Transferencia; todo ello con relación a£
Presupuesto ordinario y año actual, para
su 'examen y reclamación, sin procede.

BELMONTE DE TAJO

(O.—60.333,

San Lorenzo del Escorial, a 28 de abril
de 1965. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.467)

Queda expuesto al público por plazo de
quince días el expediente de Suplemento
de crédito número i del Presupues-
to municipal ordinario para 1965, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo
691 de la vigente ley de Régimen LocaL

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

JUEVES 13 DE MAYO 5

(O.—60.308)

ANUNCIOEDICTO

(O.—60.358

Bienes que se subasta

Finca numero 5. Parcela número 65del polígono número 4, del Catastro deRustica de Horcajuelo de la Sierra, sitaen el paraje denominado «Quiñones del
frontal», con una superficie de 75 áreas,libre de cargas, capitalizada en Ó45 pe-
setas y valorada para la subasta en 4^0pesetas.

Torrejón de Ardoz, 30 de abril de 1965-El Alcalde accidental (Firmado).
(G. C—2.482) (X.—3.127)

das, durante cuyo plazo puede ser exami-
nado y presentar reclamaciones que se
refieran a errores aritméticos o de copia,
las que serán resueltas por dicha Admi-
nistración.

Madrid, 30 de abril de 1965.
(G. C—2.521) (O.—00.363)

horas

instalación de tubería de hierro fundido,
de 150, 125 y 1DO milímetros de diáme-
tro, para la red interior de abastecimien-
to de agua al grupo de viviendas, sitos
entre el camino del Quemadero y el de
Valdezarzas (Peña Grande)», con pre-
supuesto de contrata de 396.195,69 pe-
setas, fianza provisional de 7.924 pesetas.
Presentación de proposiciones en la Se-
cretaría General de este Canal (Carda
Morato, núm. 127), hasta las trece ho-
ras del día 13 de mayo de 1965. Aper-
tura de pliegos el día 14, a las diez

Colmenar del Arroyo, 28 de abril de
I965-—*El Alcalde, Rufino de la Iglesia.

(G. C—2.487) (X.—3.129

Se ruega que, de ser hallado, se dé
cuenta inmediata a este Ayuntamiento.

Toro de lidia, color negro, gacho, coa.
hierro «M» en el anca derecha, con la
señal de hoja de higuera en oreja dere-
cha y horquilla en ía izquierda, y edad
de dos a tres" años.

guientes

De la finca de este término, denomi-
nada «Montes Claros», propiedad de don
Ángel Aroca Meléndez, se ha extraviado
una res vacuna, de las características si-

(X.—3.128)

COLMENAR DEL ARROYO

Piñuécar, 27 de abril de 1965.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C.-2.483)

Los Padrones de Rústica y Urbana pa-
ra el año T965 se encuentran al público
en la Secretaría municipal por el plazo
reglamentario, a efectos reclamatorios.

PINUECAR

Toledo, 2q de abril de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., M. Mo-
lina.

:

(G. C—2.426)



Teoría general de electricidad » .»;c.palmente en la parte correspondiente T
tS2SÜ1S ?** y tss
Resistencia, reactancia y capacidad delineas aereas y subterráneas.Aislamiento y separación entre fase.: «.

cesarías. ne-

Los documentos para acreditar las re-
feridas condiciones, serán presentados so-
lamente por el opositor que sea propuesto
por el Tribunal Calificador para ocupar la
vacante dentro del plazo de treinta días
a partir de la propuesta de nombra-
miento.

Para ser admitidos y, en su caso, to-
mar parte en la práctica de los ejercicios
y pruebas correspondientes, bastará con
que los aspirantes manifiesten en sus ins-
tancias que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas, siempre tenien-
do en cuenta la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de
instancias.

to dentro del plazo de treinta días hábi-
les, contados del siguiente en que apa-
rezca inserto este anuncio en el Boletín
Oficial de esta provincia, satisfaciendo
la cantidad de cincuenta pesetas por de-
rechos de examen.

Expirado el plazo de presentación de
instancias, el Ayuntamiento publicará en
el Boletín Oficial de la provincia las lis-
tas de aspirantes admitidos y excluidos.

Si éstos consideran infundada la exclu-
sión, podrán interponer recurso de repo-
sición ante este Ayuntamiento en empla-
zo de quince días, a contar del siguiente
a su publicación.

Aspirantes admitidos y excluidos

Visada la plantilla del personal de este
Ayuntamiento por ia Dirección General de
Administración Local, publicada en el Bo-
letín Oficial de la provincia del día 20
de junio último y con la autorización Je
la Junta Clasificadora de Destinos Civi-
les, se convoca oposición libre para cubrir
una plaza de Auxiliar administrativo, con
arreglo a las siguientes

VILLAMANTA

-2-485)(G. C

Reglamento Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo.

Redes aéreas en alta y baja tensión,
apoyos, aisladores y herrajes.

Retencionado.
Construcciones de líneas, tendido, co-

locación y tensado de los conductores.

Montaje de:
Centro de transformación, esquemaseléctricos, y disposiciones frecuentes.
Redes subterráneas, y su forma de ten-dido.

Con arreglo al artículo 251 del Regla-
mento de Funcionarios de Administración
Local, estará constituido en la siguiente
forma: Presidente, el de la Corporación
municipal, o un miembro de la misma en
quien delegue; Vocales, el Jefe o un fun-
cionario técnico del servicio correspon-
diente' a la especialidad; un representante
del Profesorado Oficial del Estado; el re-
presentante de la Dirección General de
Administración Local; Secretario, el de
la Corporación o funcionario administra-
tivo de la misma en quien delegue.

TORRELAGUNA

(O.—60.343)(G. C—2.484)

Las pruebas para calificar la aptitud de
los aspirantes tendrán lugar en la Casa
Consistorial", después de transcurridos dos
meses desde la publicación de la convo-
catoria, en el día y hora que se señalará
oportunamente.

Chinchón, 27 de abril de 1965. —El Al-
calde, Baldomero Martínez Peco.

f) Certificado de adhesión al Glorioso
Movimiento Nacional.

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado de buena conducta.
c) Certificado negativo de anteceden-

tes penales.
d) Certificado médico de no padecer

defecto físico o enfermedad que le impi-
da el normal ejercicio del cargo.

e) Declaración jurada haciendo cons-
tar que no se halla incurso en ninguno de
los casos del artículo 36 del vigente Re-
glamento de Funcionarios de Administra-
ción Local.

Los concursantes que resulten propues-
tos por el Tribunal para desempeñar di-
chas plazas presentarán, dentro de un pla-
zo de quince días, contados a partir del
siguiente al de la propuesta, los docu-
mentos siguientes:

b) Operaciones elementales de aritmé-
tica.

partes:
a) Escritura al dictado de un párrafo

de cualquier obra elegida por el Tri-
bu nal

Los concursantes admitidos se somete-
rán a un examen de aptitud, que consis-
tirá en realizar durante el plazo • de una
hora un ejercico escrito, dividido en dos

dos veintiún años de edad, sin exceder
de cuarenta y cinco, en la fecha que fina-
lice el plazo de admisión de instancias.

Los aspirantes presentarán sus instan-
cias, dirigidas al señor Alcalde-Presidente
de este Ayuntamiento, en la Secretaría
del mismo, durante las horas de oficina,
dentro de! plazo de treinta días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, debiendo mani-
festar expresamente en las mismas que
reúnen todas y cada una de las condicio-
nes que se exigen en ¡a convocatoria.

v cinco minutos

La duración del primer ejercicio será
de media hora, la del segundo cuarenta

v cinco minutos y la del tercero cuarenta

El primer ejercicio.—Desarrollo por es-
crito de un tema que señale el Tribunal,
a fin de poder apreciar no solo la aptitud
de los opositores en relación con la opo-
sición, sino también la práctica y cono-
cimiento general sobre electricidad.

El segundo ejercicio. — Consistirá en
análisis gramatical y resolución de dos
problemas de aritmética.

El tercer ejercicio. — Estribará en es-
critura ai dictado y redacción de una de-
nuncia de infracción.

Constará de tres-ejercicios

el normal desempeño de la función ; aca-

tar los principios del Movimiento Nacio-
nal y no haber sido expulsado de ningur

Organismo oficial. Las mujeres deberán

acreditar tener cumplido el ¡servicio

Social.

en ningún caso de incapacidad o incom-

patibilidad; caracer de antecedentes y:
nales; tener buena conducta; no padece
enfermedad ni defecto físico que impid:

2.a Para tomar parte en la oposición
t se requiere: Ser español, mayor de dieci-

ocho años y no exceder de treinta y cin
co, compensándose el exceso de límite
máximo de edad con los servicios com-
putables prestados anteriormente a la Aq-

ministración Local; no hallarse ¡ncurso

i.
a La plaza está dotada con el suel-

do base de 14.000 pesetas, más 14.000 de
retribución complementaria, dos pagas ex-
traordinarias, ayuda familiar y demás de-
rechos que establece la Ley 108 de 23 de
julio de 1963 e instrucciones complemen-
tarias.

de Contribución Rústica dePadrón
1965.

Los primeros, por quince días, y el úl-
timo, por ocho días.

Velilla de San Antonio, a 26 de abril
de 1965.—:E1 Alcalde (Firmado).

• (G. C—2.479) (O.—60.342)

Cuenta general del Presupuesto de
1964.

Cuenta del Patrimonio municipal.
Cuenta de Valores Auxiliares e Inde-

pendientes.

(O.—60.341)

guientes

Se encuentran expuestos al público en
esta Secretaria, para su examen y recla-
maciones, si proceden, los documentos si-

VELILLADE SAN ANTONIO

(G. C—2.475)

Navalcarnero, 27 de abril de 1965. —El
Aicalde (Firmado).

Los referidos documentos pueden ser
examinados durante el plazo de quince
días, y durante los ocho siguientes se ad-
mitirán los reparos u observaciones que
puedan formularse.

Para general conocimiento se hace sa-
ber : Que en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, y para su examen, se halla ex-
puesta al público la Cuenta genreal del
Presupuesto ordinario de 1964, con sus
justificantes y el dictamen de la Comisión
de Hacienda. También se encuentra de
manifiesto la Cuenta de Administración
del Patrimonio, del mismo Ejercicio de
1964

Se halla expuesta al público en este
Ayuntamiento la Cuenta general del Pre-
supuesto ordinario de 1964, la de Admi-
nistración del Patrimonio municipal y la
de Valores Independientes, con todos los
justificantes, por plazo de quince días, du-
rante cuyo plazo y ocho días más sé ad-
mitirán las redamaciones que puedan for-
mularse por escrito.

Garganta de los Montes, a 28 de abril
de 1965.—El Alcalde, G. Carretero.

(G. C.—2.474) (O.—60.340)

NAVALCARNERO

GARGANTA DE LOS MONTES

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabilidad de
las Corporaciones Locales, se hallan ex-
puestas al público en este Ayuntamiento
las Cuentas de Presupuesto ordinario y
la de Administración del Patrimonio, co-
rrespondientes al ejercicio de 1964; sus
justificantes y el dictamen de la Comisión,
por quince días, durante cuyo plazo y
ocho días más se admitirán los reparos
y observaciones que puedan formularse
por escrito.

Villáviciosa de Odón, a 26 de abril de

1965. —El Alcalde (Firmado).
(G. C—2.473) (O.—60.339)

Don José Maurelo y Tejera, Alcalde Pre-
sidente de este Ayuntamiento.

VILLAVICIOSA DE ODÓN

Galapagar, 27 de abril de 1965. —\u25a0 El
Alcalde (Firmado).^

(G. C—2.472)

paros y observaciones se presenten por
escrito.

último

3.a Las instancias para tomar ;

en^la oposición irán dirigidas al seno
calde, debidamente reintegradas ya
panadas del resguardo de haber aDo

roo pesetas por erecho de examen
4/ El plazo de presentación de

tandas será de treinta días hábues, a

tar desde el siguiente, también naa

de la publicación de este anuncio í

Boletín Oficial de la provín-

presente anuncio ni su extraen

cara en el «Boletín Oficial de:

de conformidad con la Orden de. -
terio de la Gobernación de 18 ce

La calificación será publicada inmedia-
tamente de cada ejercicio de haberla efec-
tuado

La calificación definitiva será el resul-
tado de la suma de puntos obtenidos en
cada ejercicio dividido por el número de
éstos.

Calificación
Cada miembro del Tribunal calificará a

los aspirantes con puntuaciones de o a 10.

La puntuación de cada ejercicio será el
cociente resultante de dividir la suma de
puntos por el número de componentes del
Tribunal, siendo indispensable para ser
aprobado haber obtenido, como mínimo,
CINCO PUNTOS.

Autorizado este Ayuntamiento por la
Junta Calificadora de Destinos Civiles, en
oficio núm. 702, de 9 de abril de 1965,
la provisión en propiedad de ,1a plaza va-
cante de Encargado del Servicio de Alum-
brado Eléctrico de este Ayuntamiento, se
convoca a concurso-oposición para su pro-
visión en propiedad, con sujeción a lo dis-
puesto en la vigente ley de Régimen Lo-
cal, Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local de 30 de mayo de 1952,
Circular de la Dirección General de .Ad-
ministración Local de 24 de junio de 1953
y Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 10 de mayo de 1957, por el que se
aprueba el Reglamento sobre Régimen
general de Oposiciones y Concursos.

La expresada plaza se halla compren-
dida en el grado 5.

0 —Ley 108/1963 —,
tiene la dotación de catorce mil pesetas
anuales como sueldo base y catorce mil
pesetas anuales como retribución comple-
mentaria, más dos pagas extraordinarias
de 18 de Julio y Navidad.

Los ejercicios del concurso-oposición
tendrán lugar después de transcurridos dos
meses desde la publicación de la convo-
catoria en la Casa Consistorial de esta

Villa, anunciándose oportunamente en el
Boletín Oficial de la provincia.

Convocatoria

Propuesta

Terminada la práctia de todos los ejer-
cicios, el Tribunal elevará a la- Corpora-
ción municipal la correspondiente pro-
puesta, y ésta, ateniéndose a ella, efec-
tuará el nombramiento en el plazo de un

Contadores, voltímetros, amperímetros,

Aplicaciones y conexiones- de aparatos de
medida de uso frecuente en las Empre-
sas eléctricas:

horas

5.a Las bases y cuestiónanos qu

guian los eejrcicios serán losq*

Mece la Resolución de la D^or
neral de Administración Loca. "-

junio de i953; , -
6. a La oposición constara

cicios eliminatorios y otro v

primero se dividirá en tres pa

critura al dictado, análisis n

sintáctico, b) Desarrollar p

tema que señale el TnbunaJ
para apreciar redacción. \u25a0

posición gramatical ele

solver dos problemas de -
mental sobre Prob!einaS Iieb:
con números enteros, que°

d c
males. Se calificará la «""¡en»
lo, el procedimiento pan^
arrollo y claridad del „
ejercicio durara, como

Torrelaguna, 27 de abril de i965-—El
Alcalde-Presidente (Firmado).

El Órgano calificador no incluirá en su
esta número superior a las plazas

convocadas. A este efecto, se considera-
rán eliminados todos los aspirantes de ca-
lificación inferior que excedan de las va-
cantes anunciadas.

mes

f) Tener la edad de veintiún años cum-
plidos v no exceder de cuarenta v cinco

c) Observar buena conducta.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) No padecer enfermedad o defecto

físico que le impida d normal ejercicio de
la función

a) Ser español.
b) No hallarse incurso en ninguna de

las incapacidades e incompatibilidades
enumeradas en el artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios de Administración
Local.

por ación
Podrán tomar parte en este concurso

iles que acrediten tener cumpli-

Acordada la provisión, en propiedad, de
tres plazas de operarios del Servicio de
Limpiezas de este Ayuntamiento, y auto-
rizada por la Junta Calificadora de Des-
tinos Civiles, su convocatoria en turno
libre, se anuncian a concurso las mismas,
previo examen de aptitud, de acuerdo con
el artículo 352, párrafo i.°, de la ley de
Régimen Local, y el 260 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Lo-
pal; asimismo se regulará este concurso
por el Reglamento general de Oposicio-
nes y Concursos de 10 de mayo de 1957.

Corresponde a las plazas objeto de este
concurso el grado retributivo núm. 1, do-
tadas con el sueldo base de 10.000 pe-
setas anuales y 13.000 pesetas de retri-
bución complementaria, más quinquenios
acumulativos del 10 por 100 del sueldo
consolidado, dos pagas extraordinarias,
ayuda familiar, en su caso, y cuantos de-
rechos les puedan corresponder por dis-
posiciones legales o acuerdos de la Cor- Presentación de documentos

Los aspirantes presentarán sus instan-
cias en la Secretaria de este Ayuntamien-

6

(0.-60.344)

Tribunal

BASES

Ejercicios de que constan

CHINCHÓN

Convocatoria

los aspirantes
Condiciones que han de reunir

Cuestionario anexo

JUEVES 13 DE MAYO

(O.-Ó0.338)

Caídas de tensión.
Conocimiento de. materiales:
Aparellaje de alta tensión.
Tipos de cables desnudos y cubiertoslipos de cables subterráneos.
Baja tensión: Interruptores,' ror tocir

cuites, contactores, guardamotores etcMotores.
Transformadores.

t

transformadores de medida, wa tím~etcétera. Wdt™etros,



Observar buena conducta

No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal ejercicio de
ia función.

Carecer de antecedentes penales

Local

b) No hallarse incurso en ninguna de
las incapacidades e incompatibilidades
enumeradas en el artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios de Administración

Podrán tomar parte los varones y hem-
bras que reúnan las siguientes condicio-
nes generales de capacidad:

a) Ser español.

Condiciones que han de reunir
los aspirantes

Los documentos para acreditar las re-
feridas condiciones serán presentadas so-
lamente por aquel que sea propuesto por
el Tribunal Calificador para ocupar 'a
vacante y lo hará dentro del plazo de
treinta días hábiles, a partir de la pro-
puesta de nombramiento.

tancias

Para ser admitidos y tomar parte en la
práctica de los ejercicios correspondien-
tes bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en sus instancias, expresa y deta-
lladamente, que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas
siempre a la fecha de expiración del pla-
zo señalado para la presentación de 'ins-

Presentación de documentos
Los aspirantes presentarán sus instan-

cias en la Secretaría de este Ayuntamien-
to dentro del plazo de treinta días hábi-
les, a contar del siguiente al en que apa-
rezca'este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia. x

Rascafría, 27 de abril de 1965
calde (Firmado).

En Secretaría se hallan a disposición de
quienes pueda interesar los pliegos de
condiciones facultativas y económicas y
demás documentos, durante los días labo-
rales y horas de diez a doce.

Si resultare desierta esta subasta, se
celebrará por segunda vez, sin más anun-
cio ni publicaciones, a los ocho días si-
guientes, con iguales condiciones.

El importe de la adjudicación, deduci-
do el 10 por 100 que se ingresará direc-
tamente en la Habilitación del Distrito
Forestal, se abonará por dos partes igua-
les, en las fechas, o antes, del 15 de ju-
nio y julio del año actual.

La fianza provisional a constituir para
tomar parte en la subasta será la del cin-
co por ciento del tipo de licitación y la
definitiva la del veinte por ciento del im-
porte total de la "adjudicación.

El aprovechamiento extraordinario, ob-
jeto de esta subasta, es de 553,756 me-
tros cúbicos maderables, pelados y sin cor-
teza, correspondientes únicamente a los
tuestes de 1.016 pinos de la especie syl-
vestris existentes en la calle (corta fue-
gos) del monte «Los Robledos», de estos
Propios, cuartel C, tramos 3.0, 4. 0 y 5.°

Se establece como tipo o base para la
licitación el de 539.912,10 pesetas," y, en
su consecuencia, no se tomarán en cuen-
ta las ofertas que no cubran la expresada
cantidad; ésta corresponde a un precio
unitario de 975 pesetas metro cúbico, pe-
lado y descortezado. Como precio índice
se fija el de 674.890,12 pesetas. Las pro-
posiciones se presentarán en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento desde el siguien-
te al en que aparezca este anuncio has-
ta las trece horas del día anterior hábil
a la subasta, con arreglo al modelo de
proposición que al final se consigna.

zo de ocho días, durante los cuales se
puedan presentar reclamaciones.

De no formularse reclamaciones, o re-
sueltas que sean, se hace público que di-cha subasta se celebrará en el Salón de
Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la
presidencia del señor Alcalde o concejal
en quien delegue, un representante del
Distrito Forestal y el Secretario de la Cor-
poración, que dará fe del acto, al día si-
guiente hábil de cumplirse los veinte,
también hábiles, de aquel en que aparezca
el presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

Don , de
, de profesión

calle de
mero

de , enterado dd anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial de la provincia
n.° .... de .... de .... de 1965 y demás con-
diciones exigidas para el aprovechamien-
to de 1.016 pinos sylvestris (553,756 me-
tros cúbicos) pelados y sin corteza, se
compromete a llevar a efecto dicho apro-
vechamiento con estricta sujeción a cuan-
tas obligaciones se deriven de los plie-
gos de condiciones que rigen al respecto
y que conozco igualmente, ofreciendo por
el mismo la cantidad de pesetas (en
letra). Adjunto resguardo del depósito
provisional y declaración de no hallarme
incurso en ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibilidad.

(Fecha y firma.)
(O.—60.346)

años, de estado
I vecino de ,

, con carnet de identidad nú-
, expedido en , el de

Modelo de proposición

La duración del primer ejercicio será
de media hora, la del segundo de quince
minutos v la del tercero de treinta y cin-

El tercer ejercicio consistirá en el des-
arrollo oral de dos temas sacados a la
suerte de entre los que figuran en el pro-
grama de 24 de junio de 1953, aprobado
por la Dirección General de Administra-
ción Local.

El segundo ejercicio consistirá en es-
cribir a máquina durante quince minutos,
copiando el texto que el Tribunal facilite
de entre disposiciones publicadas en pe-
riódicos oficiales.

c) Resolución de dos problemas de
aritmética elemental, que podrán versar
sobre números enteros, fraccionarios o
decimales; regla de tres simple o com-
puesta, repartos proporcionales y sistema
métrico decimal.

b) Análisis gramatical de un párrafo
dictado a viva voz.

a) Desarrollo por escrito de un tema
que señale el Tribunal, a fin de poder
apreciar no solo la aptitud de los oposi-
tores en relación con la perfección gra-
matical, sino su práctica de redacción.

Ejercicios de que constará
la oposición

Constará de tres ejercicios:
El primero se divide, a su vez, en tres

partes en unidad de acto.

«iones de 10 de mayo de 1957, Resolución
de la Dirección General de Administra-
L'ion Local de 24 de junio de 1953 y Re-
Sementó de Funcionarios de 30 de mayo

J6- a En lo especificado en las presen-
;s Bases, regirá el Reglamento de Opo-

r5- a El señor Alcalde está facultado
aara la admisión y exclusión de solicitan-
íes, nombramiento de Tribunal, con los
tramites preceptivos y para resolver 'as
ncdencias que pudieran surgir hasta la
institución del Tribunal y entrega a!
\u25a0nismo del expediente.

14
a Si dentro del plazo indicado, el

propuesto no presenta su documentación,
no podrá ser nombrado y quedará sin va-
lor todas sus actuaciones, incurriendo en
las responsabilidades a que hubiera lu-
gar. En este caso el Tribunal formulará
propuesta adicional a favor de quien hu-
oiera obtenido la mayor puntuación en los
opositores aprobados. El que resulte nom-
brado por la Corporación deberá posesio-
narse en plazo de treinta días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la notifica-
ron del nombramiento.

13.
a Terminados todos los ejercicios,

el Tribunal elevará a la Corporación la
propuesta del opositor que haya obtenido
mayor puntuación para la plaza vacante,
y el propuesto para ser nombrado deberá
acreditar en olazo de quince días hábi-
les, después de la terminación del último
ejercicio, los requisitos que se enumeran
en ia base 2.*.

12.a La relación de admitidos, compo-
sición del Tribunal y fecha del comien-
zo de la oposición se anunciará en el Bo-
letín Oficial de la provincia. El co-
mienzo de la oposición habrá de celebrar-
se después de transcurridos dos meses de
la publicación de esta convocatoria y
quince días, al menos, de la publicación
del anuncio de aquél.

11.
a El Tribunal solo podrá actuar

con la presencia de más de la mitad de
sus componentes y las decisiones se adop-
tarán por mayoría de votos de los miem-
bros presentes.

tituirá la calificación final de cada opo-
sitor y servirá para formar la lista de opo-

sitores aprobados de mayor a menor pun-
tuación que constituirá la propuesta que
forme el Tribunal.

terminar cada ejercicio, el Tri
bunal calificará a los opositores, pudien-
do conceder cada miembro del mismo de
i a 10 puntos; la suma total de ésto* se
dividirá por el número de componente,
del Tribunal y el cociente será la carnea
ción obtenida. Para pasar de uno a otro
ejercicio se requerirá, imprescindiblemen
te, haber obtenido un mínimo de 5 pun
tos. La puntuación del ejercicio volunta
rio no podrá exceder del 10 por 100 de
la puntuación que hubiese obtenido e
opositor del ejercicio voluntario. La suma
total de los tres o cuatro ejercicios tons

10.a

~ «.—El segundo ejercicio consistirá en
escribir a máquina durante quince minu-
tos copiando el texto que elija el Tribu-
nal' de disposiciones oficiales. La veloci-
dad no será inferior a 150 pulsaciones por
minuto v se calificará 1? velocidad, lim-
pieza, exactitud y corrección del escrito.

8. a El tercer ejercicio será oral y pú-
blico v el opositor contestará, en media
hora, a dos temas sacados a la suerte,
entre los que figuran en el programa mí-
nimo aprobado por la Resolución la Di-
rección General de Administración Local
de 34 de junio de 1953.

n. a El ejercicio voluntario, al que
solo podrán concurrir los opositores apro-
bados, se efectuará de conformidad con
lo dispuesto en la base 5. a y concordan-
tes de la Resolución indicada.

— El

(O.—60.345)

{C.—26.909)
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura, si-
ta en el paseo del General Martínez Cam-
pos, 27, el próximo día 23 de junio, a
las diez v treinta horas de su mañana;
previniéndose que para tomar parte en
la subasta los licitadores deberán consig-
nar previamente, en la mesa de la Ma-

Siendo depositario el administrador ju-
dicial don Máximo Fernández-Cavada
Sánchez Movellán, con domicilio en Glo-
rieta de Embajadores, 3.

Finca número 46, consistente en par-
cela de 2.366,10 metros cuadrados. Linda
al Norte en línea quebrada de 28,50 me-
tros con la parcela número 45 y línea de
18 metros con la parcela número 197; al

Este en dos líneas, la primera de 45 me-
tros con la parcela número 198 y la se-
gunda quebrada de 41,50 metros con la
parcela número 47; al Sur en línea de
78 metros con la parcela número 195 y
al Oeste en línea la primera de 23 me-
tros con la parcela número 43, la segun-
da quebrada de 39 metros con la parcela
número 44 y la tercera de dos metros
con la parcela número 40, la que figura
anotada al tomo 489, libro 325, folio 132,
•finca -18.793, inscripción primera; finca
número 109, consistente en parcela de
1.598,40 metros cuadrados, que linda al
Norte en líneas de 23 y 16 metros con
las parcelas números 112 y 110, respec-
tivamente; al Este con el Camino de la
Laguna, en línea quebrada de 48,50 me-
tros con la parcela número 108 y en lí-
neas de 12 y 23 metros con las parcelas
números 107 y 106, respectivamente, al
Sur, en línea de 17 metros con la parce-
la número 105, y al Oeste en dos lineas,
la primera quebrada de 82 metros con
el Poblado Míniriio y la segunda de 12
metros con la parcela número 188, la
que figura inscrita en el Registro al fo-
lio 490, libro 236, folio 163, finca nú-
mero 18.856, inscripción primera; finca
número 188, parcela de 7.655,46 metros
cuadrados, de forma muy irregular, que
linda al Norte en líneas de 247 metros,
28,50 metros, 16,50 metros, 16,50 me-
tros, 8 metros, 15 metros, 15 metros, 7
metros, 13 metros, 14 metros y 10 me-
tros con la calle A y parcelas números
126, 125, 124, 123, 122, i'2i, 120, 119
y 118, respectivamente, al Este en línea
de 51 metros, 21,50 metros y 12 centí-
metros con las parcelas números 115, 112
y 109, respectivamente; al Sur, en línea
de 107, 24, 22, 10, 31, 34, 26, 13, 50,
14,. 14, 17, ¡3. "4> l3, 26. 5°> 15> 1A,
13, 26, 50, 15, 14, 14, 22 y 20 metros
con las parcelas poblado mínimo, y 127,
128, 129, 131, 132, 133, 134, 136, 137,
1.33, 139, i4°. '4 1, «4 1- 147- i48, I54.
Lt.ti I56 y 157, y al Oeste en línea de
12 metros con la parcda número 158,
propiedad de la empresa «Fdificaciones
Velázquez», inscrita al folio 492, libro
238, folio 26, finca número 19.935. Ta-
sado en la suma de 7.552.974 pesetas.

Expediente 988/61, Rf.a 246/60, Cdo.
691, a instancia de Inspección Provincial
de Trabajo, por cuotas de Seguras So-
ciales y Mutualidad, contra la empresa
«Edificaciones Velázquez, S. A.», con
domicilio en Concepción Arenal, 3.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas en esta
Magistratura, por el presente se saca a
primera y única subasta, con dos licita-
ciones y término no inferior a ocho días,
los bienes embargados y tasados, cuya
peritación es la siguiente:

La calificación de cada ejercicio será
publicada inmediatamente de haberla
efectuado.

Sistema de calificación
Cada miembro del Tribunal calificará a

los aspirantes con puntuaciones de o a 10.

La puntuación de cada ejercicio será el
cociente resultante de dividir la suma de
puntos por el número de componentes del
Tribuna], siendo indispensable para ser
aprobado haber obtenido como mínimo
cinco puntos. La calificación definitiva
será el resultado de la suma de puntos
obtenidos en cada ejercicio dividido por
el número de éstos.

3-

' se encuentran de manifiesto en la Se-
ctaria de este Ayuntamiento por el pla-

miento extraordinario de productos made-
aD¡es (1.016 pinos sylvestris pdados y
in corteza) existentes en la calle corta-
dos del monte «Los Robledos», de es-
os Propios, cuartel C, tramos 3.0, 4.

0 y

as }' el económico - administrativas que
an de servir de base para la enajena-
'? n > en pública subasta, del aprovecha-

-n sesión extraordinaria de esta misma

.?cllai el pliego de condiciones facultati-

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,
RASCAFRIA

Propuesta
• Terminada la práctica de todos los ejer-
cicios, el Tribunal elevará a la Corpora-
ción Municipal la correspondiente pro-
puesta, y ésta, ateniéndose a ella, efec-

gente.
Los ejercicios de la oposición tendrán

lugar después de transcurridos tres me-

Esta plaza está clasificada en el gra-
do 5 de la Ley 108-163 y dotada con suel-
do base de 14.000 pesetas, retribución
complementaria de otras 14.000 pesetas,
dos pagas extraordinarias y demás dere-
chos establecidos en la Legislación vi-

Convocatoria
Vacante en esta Corporación una pla-

za de Auxiliar administrativo, se convo-
ca a oposición, a fin de proveerla en pro-
piedad, con sujeción a lo dispuesto en la
vigente ley de Régimen Local, Reglamen-
to de Funcionarios de 30" de mayo de 1952
v Circular de la Dirección General de Ad-
ministración Local de 24 de junio de
1953, y Decreto de la Presidencia del Go-
bierno de 10 de mayo de 1957, por el que
se aprueba el Reglamento sobre Régimen
general de Oposiciones y Concursos.

JUEVES 13 DE MAYO

—2.489) (O.—60.347)

EDICTO

—El Al-

(G. C —2.488)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
co minutos

I952

V diamanta, 23 de abril de 1965
acalde (Firmado)

ÍG- C—2.486)

tuará el nombramiento en el plazo de un
mes.

El órgano calificador no incluirá en su
propuesta número de aprobados superior
al de plazas convocadas. A este efecto,
se considerarán eliminados todos los as-
pirantes de calificación inferior que exce-
dan de la vacante anunciada.

(G. C

San Martín de la Vega, a 23 de abril
de 1965. —, El Alcalde Presidente (Fir-
mado).

ses desde la publicación de la convocato-
ria en la Casa Consistorial, anunciándose
oportunamente en el Boletín Oficial de
la provincia la fecha y lugar de su co-
mienzo, así como la hora.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

3
años

7

f) Tener la edad de dieciocho
cumplidos y no exceder de treinta y cinco

g) Los aspirantes femeninos acredita-
rán tener realizado el Servicio Social de
la Mujer.
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gistratura, el 10 por 100 de la valora-
ción de los bienes, e inmediatamente, el
20 por 100 del valor de la adjudicación,
siguiéndose los trámites que establece la
Orden de 7 de julio de 1960.

Y para que así conste y su insercióri
en el Boletín Oficial de la provincia,
y su fijación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, expido el presente en
Madrid, a 29 de abril de 1965. —El Se-
cretario, Gabriel Navarro Serret. —Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, Te-
juca del Cueto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

condiciones

Por el presente edicto hace saber: Que
en los autos de provisión de fondos pro-
movidos por el Procurador don Alfonso
Gil Meléndez, contra don Mariano Cas-
taño Fraile, mayor de edad y vecino de
Alconchel de la Estrella, se ha acorda-
do, por providencia de esta fecha, sacar
a pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, los diferentes bienes
muebles que al final se describen, para
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, se ha seña-
lado el día veintinueve de mayo del co-
rriente año, a las once treinta horas de
su mañana, con arreglo a las siguientes

Don Miguel Granados López, Magis-
trado-Juez de este Juzgado número
uno, decano de los de esta capital

EDICTO

Certifico: Que en los autos de arren-
damientos urbanos seguidos en el Juzga-
do de primera instancia número 19, de
los de esta capital, por «Inmobiliaria
Bravo Murillo, S. A.», con don Luciano
Sánchez García y don Lorenzo Moreno
Sanz, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, remitidos a esta Audien-
cia Territorial en virtud de apelación in-
terpu-^ta por la demandante, se ha dic-
tado por la Sala Tercera de lo Civil de
la misma la sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son como sigue:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante y Martínez,

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Servirá de tipo el de tasación de di-
chos bienes.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del referido
tipo.

Se advierte a los licitadores: Que 1motocicleta sale a subasta por la sumde tres mil pesetas en que ha sido v;
lorada; que para tomar parte en la sí
basta, deberá consignarse previament
sobre la mesa del Juzgado o en el est;
blecimiento destinado al efecto una ca'
tidad igual, por lo menos, al diez p<
ciento del tipo de tasación, sin cuyo r
quisito no serán admitidos; que no ¡
admitirán posturas que no cubran las d<
terceras partes; que el resto del prec
del remate deberá consignarse dentro <
tercero día de aprobado aquel, y qi
éste podrá hacerse a calidad de ceder
tercero.

(C—26.938)

Y para conocimiento del público,
presente se insertará en el Boletín O
cial de esta provincia, a cuyo fin
expide en Madrid, a cinco de mavo
-mil novecientos sesenta y cinco.—Él í
cretario (Firmado). —* El Magistral
Juez, Faustino Mollinedo Gutiérrez.

que por proveído de (estie día <^ i.acordado sacar a la ventaen oúblu
6

basta por primera vez, los Men^ em-bargados! a procesado, consistente S,"
una motocicleta, marca «Ossa» m *

\u25a0

la TO-10.68Q, de ciento veSdnco.in-tímeteos cúbicos, valorada pericialmS
en la suma de tres mil pesetas, qu* £encuentra depositada en la persona ?Estanislao Villalobos Sánchez^domicilfdo en esta capital, calle Cristo de Lim
pías, siete, piso primero, donde vaetCser examinada por los licitadores y habiéndose señalado para la celebración delacto el día veintiséis de los corrientes alas doce de su mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso
bajo de la casa número uno de la calleGeneral Castaños.

(A.—39.259)

Dado en Madrid, a treinta de abril de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez, Acisclo Fernández Carriedo.

Y se advierte a los lidiadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
la misma; que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero, y que las má-
quinas se encuentran depositadas en el
taller de carpintería, sito en la calle de
Cinco Rosas, número veintiséis, a dispo-
sición de quien quiera examinarlos.

Una máquina de aserrar madera, mar-
ca «Maree», de setenta milímetros, con
motor de tres HP., de cinta, y otra má-
quina «Murcial Merce», con motor de tres
HP., de trescientos cincuenta milímetros,
por la cantidad en que han sido tasadas
de treinta mil pesetas; señalándose para
que la misma tenga lugar el día vein-
tiocho del próximo mes de mayo y hora
de las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado, y bajo el número 468, del
año 1964, se siguen autos de juicio eje-
cutivo a instancia de don Alfredo Cor-
dero Cordero, representado por el Pro-
curador señor Castro y García Patón,
contra don Lorenzo Visus Martín, sobre
pago de pesetas; en cuyos autos, por
providencia de este día, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta,
que se celebrará por primera vez, los
siguientes Ibienes]

rp diecinueve, de Madrid

EDICTO

Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-

Número ochenta y nueve.—En la villa
de Madrid, a treinta y uno de marzo de
mi novecientos sesenta y cinco.—Vistos
los autos de arrendamientos urbanos que
penden ante esta Sala en virtud de ape-
lación, remitidos por el señor Juez de
primera instancia número diecinueve, de
los de esta capital, y seguidos entre par-
tes: de una, como demandante y apelan-
te, «Inmobiliaria Bravo Murillo, S. A.»^
representada por el Procurador don Car-
los de Zulueta y Cebrián y defendida por
-el Estrado don Rafael Ruiz Gallardón; y
de otra, como demandado y apelado don
Luciano Sánchez García, mayor de edad,
comerciante y de esta vecindad, repre-
sentado por el Procurador clon Tomás Ji-
ménez Cuesta y defendido por el Letrado
don Antonio Revuelta Laso; y contra
don Lorenzo Morera Sanz, mayor de
edad, comerciante y vecino de esta ca-
pital, que no se ha personado y está re-
presentado por los Estrados del Tribu-
nal, sobre resolución de contrato de
arrendamiento,

Habiéndose comunicado a esta Se*
dad por «Liébana, S. A.», el extra
de los títulos de sus acciones «Elec
Válvula, S. A.», emisión números i.i
al 1.630, ambos inclusive, se publica t

anuncio con expresa advertencia de <

transcurridos treinta días hábiles de
su publicación sin haberse formulado o
sición ante esta Sociedad, se expedi
duplicados de los referidos títulos, <]

dando anulados a todos los efectos
primitivos.

Madrid, 8 de mayo de 1965-—E} }
secretario del Consejo de Administ
ción, losé Ramón Esquibel Gómez.

(A.-39- 2""

(A.^39.216)

Dado en Madrid, a siete de mayo de
mil novecientos sesenta y cinco.—Él Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez, Miguel Granados López.

6.° Otra máquina aventadora, marca
«Campeón», con motor eléctrico, valora-
da en diez mil setecientas cincuenta pe-
setas.

5.
0 Una máquina aventadora, marca

«Pedrosa», movida a mano, valorada en
diez mil pesetas.

• 4.° Un cultivador, marca «Atienza»,,
de nueve brazos, valorado en seis mil
trescientas pesetas.

3. a Un arado tridisto, de labranza,
marca «Tabi», valorado en quince mil pe-
setas.

2.
0 Un remolque, con caja de made-

ra, matrícula CU-1.324, valorado en
treinta y dos mil pesetas.

i.° Una máquina segadora-atadora,
marca «Ajuriaw, de un metro ochenta
centímetros de corte, para arrastre con
tractor, valorada en veintiséis mil qui-
nientas pesetas.

Los bienes objeto de la subasta son
los siguientes:

Los licitadores que deseen tomar parte
deberán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del re-
ferido tipo, y que el remate podrá ser
obtenido a calidad de ceder.

Que debemos confirmar y confirmamos
íntegramente la sentencia de seis de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
cuatro, dictada en los 'presentes autos por
el Juzgado de primera instancia número
diecinueve, de los de esta capital, sin ex-
presa condena de costas,. —Así por esta
nuestra sentencia, que por la incompa-
recencia de don Lorenzo Morera Sanz,
además de notificarse en los Estrados,
se publicará su encabezamiento y fallo en
el Boletín Oficial de esta provincia, de
no solicitarse la notificación personal
dentro del término de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.—
José Terreros. —- Agustín B. Puente.—
Antonio Ruiz. —- Tomás Pereda. — José

>o (Rubricados).

Fallamos

gún crédito

Don Francisco García Baldes, md

trial, hace público haber adquirido
propiedad con d negocio, el estaos

miento de Bar, sito en la colonia de .
Francisco, calle tercera, bloque tero

«B», vendido por don Cecilio Pena a.

chez, a quien los posibles acreedores \u25a0

berán dirigirse en redamación de sus c

ditos a su domicilio de Vicente Espffl

número 27, durante ocho días, Irán*

rrido dicho plazo, el adquirente do. r

cisco García Baides no responde de

AVISO

Y para que sirva de citación en forma
a los fines, por el término y con el aper-
cibimiento expresados a la doña María
Luisa Bernedo Rubio, expido la presen-
te en Madrid, a siete de mayo de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario (Firmado).

El señor Juez de primera instancia nú-
mero veintitrés, de los de esta capital, en
expediente que se tramita en dicho Juz-
gado a instancia de don José Luis Ro-
dríguez Sierra, vecino de esta capital,
sobre autorización judicial para la ena-
jenación de un solar, hoy en la calle de
los Molinos, número diez, anteriormente
situado fuera del ensanche de Madrid, en
su término, barrio de Bellas Vistas, en
una calle de servicio particular llamada
Chirel, con una superficie de ciento
ochenta y seis metros sesenta y cinco de-
címetros cuadrados,, que adquirió por
compra a don Isidro Fernández Gómez en
cuatro de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y siete por mitad y proindiviso
en unión de don Francisco Benito Gó-
mez, ha acordado se cite a la esposa del
solicitante, doña María Luisa Bernedo
Rubio, cuyo domicilio se ignora, por me-
dio de la presente a fin de que dentro
de los cinco días siguientes a su inser-
ción en el Bolíetin Oficial de esta pro-
vincia, comparezca ante este Juzgado
para que manifieste si presta o no su con-
sentimiento a la enajenación menciona-
da, apercibiéndola que de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya lugar.

CÉDULA DE CITACIÓN

\u25a039-257)
Don Faustino Lacalle Yubero^-

blico haber adquirido P"'"*^
doña Josefa Alcolea, é «¡P«> ?
ticulos de limpieza, establecido
jón número 43 ¿el mercad° d

Cuantos posibles \u25a0*"»
existir sobre dicho negocio del*

sentar sus reclamaciones en e

miento, durante diez días,

dicho plazo no se atenderá
damación

(G. C—2.373) (C—26.852 )

Corresponde a la letra con su original
a que me remito y de que certifico. Y

que conste y remitir al excelentísi-
mo señor Gobernador Civil de esta pro-
vincia, a fin de que la sentencia se in-
serte en el Boletín Oficial de la mis-
ma, para que sirva de notificación en
forma al demandado apelado no compa-
recido don Lorenzo Morera Sanz, expido
la presente, que firmo, rubrico y sello
«n Madrid, a veintitrés de abril de mil

cientos sesenta y cinco.' — (Fir-
'->•)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado-don Antonio Ruiz Vallejo, ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando audiencia pública la Sala Ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial el mismo día de su fecha, de lo
que yo el Secretario certifico.—Alejandro
Bustamante (Rubricado).

fas» i» «¡ctam >W^
(A.—39.255)

Dado en Madrid, a veintiséis de abril
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

\u25a0 En virtud del presente se anuncia la
muerte sin testar de don Emilio Pesque-
ro Yebra, hijo de Vicente y de Tomasa,
natural de Coso (Zamora), domiciliado
en Madrid, de estado viudo de doña Nie-
ves Pesquero Cano, que falleció el día
5 de enero de 1965, en esta capital, ha-
ciéndose constar que quienes reclaman su
herencia son sus dos hermanos de doble
vínculo don Santiago y doña Pilar Pes-
quero Yebra, por lo que mediante el pre-
sente edicto, que se publicará en los «Bo-
letines Oficiales» de esta provincia y en
la de Zamora, se llama a las demás
personas que se crean con igual o me-
jor derecho a la herencia para que com-
parezcan a reclamarla dentro del térmi-
no de treinta días, ante este Juzgado de
primera instancia número seis, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, Madrid, bajo apercibimiento de k»
que haya lugar en derecho si no lo ve-
rifican.

En virtud del presente .hago saber
Que en este Juzgado y Secretaría se pres-
ta cumplimiento a orden de la ilustrísima
Sección 2.

1 de la Audiencia Provincial,
de esta capital, para hacer efectivas las
costas causadas en el sumario instruido
en este Juzgado bajo el número 367, del
año 1963, sobre imprudencia, contra

Juan Manuel Villalobos Sánchez, en el

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de instrucción número
veinticuatro, de Madrid.

EDICTO

JUEVES 13 DE MAYO

JUAGADO NUMERO 19

INSTANCIA
JUZGADO? DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO i

Primera

Segunda

Sentencia

Tercera
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ELECTRO VÁLVULA, S.
EXTRAVIO DE TÍTULOS

JUZGADO NUMERO 23

TUZGADO NUMESO 6
edicto

(A.-3
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JUZGADO NUMERO 24
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